
CONSEJO NACiONAL DE LA JUDICATURA
CONTRATO No 7/2823

NO saBios: M1<3UEL ANGEL CALERO ANGEL, mayor de edad, , cid dornÉctlio de

Departamento de cortador de mi Docurrlerlio Único de Identidad número

, actuando en calÉ(iacl de Presidente y

en consecuencia ftepn sentar! te Legal dei Consejo Nacional de la Judicatura, institución administrativa de Derecho

Pübiicü, de este domicilio, con Número de !dentKicación Tributaria: cero seiscientos catorce guion doscientos veinte

mB cienb noventa y ke$ guion ciento dos guion cero, según consta en: a) Decreto LegÉsiaüvo nClrIera denb

cincuenta y ocho, del veintiuno de sepHembíe de dos mil veintluno, en donde consta que se me eiigió como

Con$©É8i Propietario del Consejo Naciarlat de ia Judicatura, Deereto publicado en ei Diario Oficial Número den{o

ocher!{a y ocho, del Tomo cuatrocientos treinta y tres, del cuatro de octubre de dos mil veÉnñuno; b) Certificación

del Acuerdo de} Pleno del Consejo Nacional de ta Judicatura, con&nido en et punto tres de ia Sesbn número treinta

y seis - dos mil veinYurio, de fecha veinüdás de sepüernb© de dos mil veir!!iuno, en donde consta que se me eligió

como Presidente del Consejo Nacional de ia Judicatura; c) Ar$culo veintiké s de ia Ley de! Consejo Nacional de fa

Judic8 bra, pubHcada en el Diario Qficiai número treinta, del Tomo trescientos cuarenta y dos, del día cloce de

febrero de rnil novecien ios noventa y nueve, en donde consta que el Presidente del Pieno es et Representante

Legal del Consejo Nacionai de la Judicatura y ios arücy ios diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Púbtica, los que me conceden facultades para otorgar, en el carácter en que

ae{(lo; y d) Cerü$cacho de Acuerdo de Pleno contenido en et Punto cinco, de ta sesión número cuarenta y nueve

guion dos mii ve}nüdó§, eeiebrada ei día veinüuno de diciembre de dos mil veintidós, en ei cual se acordó adjudicar

el proceso de Licitación Pública número LP guion cero tres pÉeca dos rnÉI veintitrés guion C:NJ “Sewic io de Éimpieza

para las ins{3lacbne s del Consejo Nacional de la Judicatura, durante el año dos mi veinütrés” a la Sociedad O&M

MANTENiMIENTO Y SERVTC10S, SOCiEDAD ANÓNiMA 08 CARnAL VARiABLE: en donde, además, se acordó

la realiza{ón dei presente acto, 8utoñzándo$eme en ia calidad en que comparezco para la $noa del pesente

iíl$trtlmen io, Institución que en ei curso del presente documento se denornin8rá “EL CONSEJO”, por una parte; y,

por otra parte, , mayor de edad, , del dornidiio de San

Salvador, Departamerlto de San Salvador, carl Documerlb Único de identidad nüniero

, actuando en calidad de Administrador Único Propietario de ia Sociedad “0. & M,
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MANTEbi}MIENTO Y SERVI CIOS SOC{EDAD ANÓNIMA DE CAPiTAL VARIABLg', que se puede abrevi8F "0.&

M. MANTENIMiENTO Y SERVICiOS, S.A. DE C. V,' con Número de tdentiÑcación Tributaria cero seiscientos

catorce guion ciento cincuenta mil seiscientos noventa y cuatro guion ciento seis guion uno, §egún consta en: a)

Testirnonio de Escritura Pública de Constitución de Sociedad otorgada en esta ciudad a las diez horas del día

quince de junio de ali 1 rlovecieritos noventa y cuatro, ade tos oficios del rlo{ario Rene García Ararliva, irlscriía en

el Registro de Comercio, al núrnero VEINTITRES, del Libro UN Mil CINCUENTA Y SEiS, dd Registro de

Sociedades, de fecha dieciocho de octubre de nH novecientos noventa y cuatro; en donde consta que ei nornbre

de la Sociedad es como queda dicho, que su domicilio es d de San Salvador, Depar{amen{o de San Salvador, que

su duración es de plaza indefinido, de naturaleza anónima de capital variable y de nacionaHdad saivadoreña; que

ia ©p©§entaciór! judicial y extrajudicial y el uso de la firma social corresponde al Adrrlirl istradar Único o en su Ga$a

a quien desempeñe las funciones de Adírlir:i$trador Único $upbrlte; b} Escritura de Modificación del Pacto Social

otorgada en esta ciudad a las diecisiete horas y treinta minutos dei día treinta de mayo de dos ali! once, ante los

oficio$ del notado, Rafael Amoido Álvarez Ca star}cda, inscrita en el Registro de Comercio, al número NUEVE del

bbw DOS Mil OCHOCiENTOS TREiNTA Y CUATRO, dd Registro de Sociedades, e! veinüuno de noviembre de

dos mil once, en donde consta que el narnÉ3© de la Sociedad es como queda dicho, de naturateza anónÉm8 de

capital variable y de nacionalidad salvadoreña; que su domicilio es el de esta Ciudad; que su duración es de plazo

in(ieñni<$o, de naturaleza anónima de capita! variable y de nacionaHdad salvadoreña: que la wp©$entación judicial

y extmjudiciai de ia Sociedad y ei uso de la firma social corresponde al Adrniriistrador Único Propietario,

Administrador Único Suplente o a una Junta Directiva, según sea e! caso, quienes durarár} en sus funciones por el

téanino de cinco años, pudiendo ser reelectos; y c} Ger88cación expedida por la señora

, Secretaria cie !a Junta Generd <::)Fiinaña de Accionistas, de fecha uno de abd 1 de dos mil diecinueve del

Acta asentada en el PUNTO ÚNiCO de: Libro de Actas de la JtlrIta General de Accionistas, correspondiente a la

sesión ceiet>rada a ias nueve horas del día uno de abd! dei año dos rnti dÉecinueve, en ei cual se establece el

NOMBRAMIENTO DEL ADMINiSTRADOR ÚNiCO TiTULAR Y SUPLENTE, y que el suserRo re sui6 electo corno

ADMiNiSTRADOR ÚNiCO TiTULAR, para el período de cinco años, ia cual fue inscrita en el Registro de Comercio

al número OCHENTA dd Libro CUATF{C> MIL CUARENTA Y SEiS, del Rwbko de Sociedades, el treinta de abñ!

del año dos rnR diecinueve, por lo que se encuentra vigente mí nombranllento en dicha Sociedad, y que en lo

suce$ivo se denominará “LA CONTRATISTA', convenirlos en ceiet>rar el presente contra io de “SERViCIO DE

LiMPiEZA PARA LAS iNSTALACiONES DEL CONSEJO NACiONAL DE LA JUDICATURA, DURANTE EL AÑO

DOS MIL VEiNTiTRÉS". Dicho contra io se regirá por las s@uierlte$ dáu$ulas: PRIMERA. G8JETO DEL

CONTRATO. “LA CONTRATISTA” se cornpromete a prestar para el Consejo NacionaÉ de la Judicatura, el
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“ SERViCiO DE LiMPiEZA PARA LAS {NSTALAC tONE$ DEL CONSEJO NACiONAL DE LA JUDICATURA,

DUPANiTE EL AÑO DOS Mil VEiNTiTRE S”, especíñcamenb er! las instalaciones de! Edificio principal, Anexos !

y 81 de ia ciudad de San Salvador y Sedes Regionales de San Miguel y Santa Ana, de confoRnidaci a ias bases de

licitación y a las condiciones de la oferta técnica-económica, ia cuai forma parte del presente contrato. SEGUNDA.

PRECiO Y FORMA DE PAGO. El valor total dei presente contrato es de CiENTO ONCE MIL DOSCiENTOS

TREINTA Y CiNCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRICA CON VEiNTE CENTAVOS DE DÓLAR

($1 11,235.20}, e i cuaí será pagado por rnedio de doce cuotas mensua{es, fijas, vencÉdas y sucesivas de NUEVE

Mil DOSeÉENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA CON SESENTA

CENTAVOS DE DÓLAR ($9,269,60), precio que irlciuye ei impue sb a la Transferencia de Bienes Muebies y a ta

Prestación de Servicios, más conocido como iVA, por io que de cada pago rnen sud se deducÉrá, en concepto de

angcipo, ei uno por ciento (1 %) del valor 8 pagar en concepto de IVA: et pago podrá hacerse sesenta días después

de haberse prestado el servicio correspondierlie a cada mes dentro del plazo, mediante la presentación del

documento de cobro legalmente autorizado por !a persona designada para eno. Es impoí{ante {ener en cuenta

que, el Administrador de Contrato, para efectos de pago, cada dos rneses solicitará las piarliilas de cancelación de

pago del personal que brinda el servicio contratado; asimismo, deberá solicitar el cumplimiento de las obi}gacione$

laborales de cualquier tipo y las solvencias que io acrediten, tales como: IS$S, AFP {Crecer y Confía). TERCERA.

PLAZO DEL SERVICiO. Si plazo del presente Contrato, compenderá un período de un año con{ado a paÑír dei

mes de enero 8 diciembre del año dos mil veintitrés, el cual podrá p©rrogarse por un período menor o igual al

inicia!, dentro del período $sca 1 siguiente a este contrato, siempre que las ccndÉc iones de 1 rnÉ$no se mantengan

favorab ies para “EL CC)NSEJCY’, según lo establece el artículo ochenta y tres de la Ley de A(§qutdcione$ y

Conkataciones y Contrataciones de la Ac3minÉstracÉón Pública, E: servicio será provisto de conformidad a lo

establecido en las especKicaciones y demás caíacteíi$868s detaliadas en ia oferta técnica- económica que forna

parte del presente contrato. CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERvieta. “LA

COiqTF{ATtSTA” se comprornete a prestar el servicio de conformidad a !o que establece !a ofeÑa técnica-

económica, la que como se dUo forma parte integrante del presente contrato; el servicio objeto del presente contrato

será pres{ado en los inmuebles situados en las siguientes direcciones: Final calle Los Atletas núnlero ocho: CaBe

Los Abeto§ número trece – A: Avenida Las Gadenias número ochenta y cinco, todos ubicados en Colonia San

Francisco de esta ciudad: CaRe Hermanos Maristas número setecientos quince, Ciudad Jardín, San Miguel,

Dep8ñarnento de San iViguel, y entre !a Primera Avenida Sur y la Séptima Cage Oriente, de la ciudad y

Departamento de Santa Ana. Además, se podrá incorporar el servicio de limpieza en forma eventua! cuando exista

la necesidad de ©aÉizar actividades extraordinarias Q reievarlies en la instÉtución. Los servicios serán suministrados



durante el plazo y en la forma egablecida a efecto de gamnüzar su cumplimien to. Para tal efec{o LA

COh¿TRAT iSTA se ai:>!Éga a contar con ei personal cornpetente para realizar el servicio, con el objeto de que toda

soiicRud sea satisfecha en ios plazo$ indicados. QUINTA. OBLiGACIÓN DE LA CONTRATiSTA. “LA

CONTRATiST/U’, queda sujeta al pago de los impuestos $jadas, con base a las ieye$ vigentes de ia República de

E! Salvador, que fcleen aplicables; 8ámÉsmo, al formaiizar el presente contrato deberá estar solvente dei pago de

los impuestos ñ scales, municipales y de la Seguridad Social cuyos comprobantes se anexar1 a este contrato y

con$$tuy©r! parte irt&grarlb dei mismo. SEXTA. iNCUMPLIMENTO Y §ANCIÓN, En caso de irlcurnptimierlto dei

presente eonkato de parte de “LA CONTRATiSTA”, en cuan{o a la prestación del servicio, se somete a lo

e${abiecido en los Articulos treinta y seis y oehent3 y cinco de la Ley de Adquisiciones y Con{rataciones de ia

Administración Pública, el incumplimiento o deficiencia total o parcial en !a prestación del servido pactado en el

presente con{rato, durante el período fijado, dará lugar a la !erminacíón del mismo, sin respon$abiBdad aiguíia para

“EL CONSEJO”. SÉpTIMA. GBLIGAC{68 DEL CONSEJO. “8 CONSEJO” se cornprorrlcte a cancelar d valor del

presente contrato, conespondiente a esta cÉase de seNicío$, según su presupuesto general vigente para d año

dos mit veÉr}diré$. OCTAVA. CESIÓN. Queda expresarriente prohibido a “LA CONTRATiSTA” traspasar a ceder a

cualquier título los derechos y obligaciones que ernan3n de! presente contrato. La hansg©sión de esta disposición

dará íugar 8 }a caducidad del contrato, proce<§iénda se además a hacer efectiva ia garantía de cumplimiento dd

rnisíno. NOVENA. GARANTiA. “LA CONTRATiSTA”, se obliga a presentar a "EL CONSEJO”, dentro del plazo de

cinco días hát)iies siguientes al recibo de la fotocopia del presente contrato, firmado por ar}t:3as partes, una

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, equivalente ai diez por ciento (10%) del valor total del contrato,

ia que estará vigente por el plazo de doce meses, con{ados a partir de la fecha de inicio del plazo, de conforrnidaci

a lo estat>!ecido por d arücuio treinta y cinco de ia Ley de Adquisiciones y Con&ataciones de la Admini$Ración

Pública. DÉCiMA. CADUCiDAD. Eí presente contrato podrá caducar de conformidad a tas causales establecidas

en ei articulo noventa y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Corttíatacior©$ de la Administración pelblica y ct18iquier

otra ley vigente que íe sea apiicable. DÉCiMA PRIMERA. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo

por arnl388 partes, d presente contrato podrá ser modi$cado o pwr©gado en su plazo de conformidad a la Ley. En

tales casos, “EL CONSEJO” emitirá b correspondiente resaiución, !a cual se relacionará en el insaurnen{o

mod Mca{orio respecdvo. DÉCiMA SEGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte de$ pre serlte

inskurnento ios siguientes documentos: a) Bases de Licitación: b) CXerta técnicaeconómica; c} Adend8s, si las

hubiere; d) Cerüñcación de Acuerdo de Adjudicación; e) Docyrnentos de petición del servicio; 6 €:;arantía; g} Las

solvencia$ de impuestos municipales, 83calas y de ia seguridad $ociat, y h) Otros documentos que em8narer} del

presente instrumento. En caso de conkovenia en ire estos docurnentos y el presente corltrato, prev3lecerá este
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üiürrta. DÉCiMA TERCERA. ADMiNiSTRADOR Del CONTRATO. De cor}brrnüací al articu io ochertía y do§ -Bis

de ta Ley de Adqui§idcne§ y Contratnlcrtes de ia Administración Pú t>tica, la administración del presente Conbüc

estará a cargo de! Éngerti©ro Encargada dei

a quÉen haga su$ veces, quien dará comp iimierlio 8} agícu io antes rnencionado; y en

especia! a ia diQues{o en et literal d, dd numeaí tres, de ios Términos TécnÉcos que estabiece que LA

(3C>NTRATF STA dei>e curaRlir en tiempo y en forma las abiigaciones iegale$ y laborales de cuaiquÉeí tipo con ei

peísor}ai destacado en la ir!$$tuciór}, ©gt8rido er! cuenta las ©$pecRicacbries dei servicio p©s{ocio. DéCiMA

CUARTA. RESPaN$AgiLIDAD, Será respoÑsabiH&d exclusiva de LA CONTRAT iSTA cu3iquÉer eventu8iidad

que pueda producirse, ccnio d8ño s, muerte o !rivalidez, de 1 persand que prestará d servicio de limpieza, así corno

cudquier obligación de tipo iaborai o pddírioriiai que surja o pueda surgir con dicho personal. DÉCiMA QUiNTA

PERiODO DE VACACiONES. LA CONTRATiSTA está obligada a curnpÉÉr con el período de vacaciones dd

persand destacado en ia ir!$$tución, e: eua{ deberá a<iecuarse 8 ios periodos vacacionales del Consejo, los cu8ies

e$táí3 e${at)iécidos en la Ley de Agudos, Vaeaciones y Licencias de los Enpteado$ Públicos; debiendo iarnb@n

adecuar !a prestación ecortórnica a ia que tienen derecho de coíúorrnÉdad ai Código de Trabajo. DECIMA $EXTA.

!8TERPRETAeiÓN BEL CONTRATa. De coriforríid8d ai 8ñbu lo ocheri ía y cuatro, irlci§os uno y dos, de ia Ley

de Adquisiciones y Con{rat3c{one$ 86 ia A<]niiniskaciór} PCiblica, “EL CONSEJO” se reserva la facultad de

interpretar ei presente contrato, de €onfomi€$ad 8 18 Corysji{ución de Ea República, la Ley de Adquisiciones y

Contra{xÉones de la Administración Pública, demás iegi$!ación aplicabÉe, los Principios Genemfe$ del Derecho

AdrninÉshativo y de }a forma que más convenga al interés pCibUco que se pretende satisfacer de forma directa e

indirecta con ia prestación objeto dei presente instrumento, pudÉendo en taí caso, girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. “LA CONTF{ATI STA” expresanteni8 acepta esta disposición y se obi193 a

dar cump}}rrtien to a las irt${rucciorle$ que al respecto dick *EL CONSEJO”, ia$ cuaie$ ie $erár+ coniur3icaclas por

medio de rla{ñcaciór! escri fa. DÉCiMA SÉpTIMA. MODiFICACiÓN UNiLATERAL. Queda eorlvenido de común

acuerdo entre las partes que cuando el interé$ püblico lo hiciera necesario, $ea por necesidades nuevas, causas

impmvi§{8$ tg otras cimurlstandas, ”EL CQNSEJ<:>” paclíá modificar de forma tinilabra! e! p©senh con kato,

ea!!yendo 8: efec{a la re$o{ución corre$pondienie, la que formará parte dei mi$mo, Se enñer}<le- que no será

no<{ificable de forma $us tanda! el obje€o dei con&afc, que en caso que se agtere e! equiiÉlxia económico fÉnanciero

del rnisrria er! de{rirrlertio de “LA CQNTRÁTí STA’*, esia ter}<irá derecho a un ajuste de precios y, en 9enerai, que

toda mociñicación será enmarcada dentro de ios paíárr}e{ros de :a razarmbigÉclad y la buena fe. DÉCiMA OCTAVA.

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Par motivos €3e eventual caso for{uña o fuerza mayor y de corñomÉdad ai

artículo ochenta y sci$ de la Ley de Adquisicbnes y C;oníMtaciones de ía AdmÉoi$Ración Pül3Éic8, *LA
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<:;{::INTRATISTA” podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obilgaciones contractuales objeto

del contrato en ejecución, debiendo ju$Wear y docurnentaí su $cikitu<3, É8 cual para que sea efectiva, deberá ser

8pnbada por “EL CONSEJC)”, si prccediere ía aprobación “LA CONTRATiSTA” deberá entregar ia ampliación de

ia Garantia de Cumplimiento de Contrato. En todo caso, aparte de la facuitad de “EL CONSEJO” para otorgar tal

prórroga, la misma se concederá por medio de resolución mzanacla que formará parte in{egrante del presente

instrurrterIto. DÉCIMA NOVENA. SOLUCiÓN DE CONFLICTOS. Para los efectos de este contrato, toda

controversia que $urgÉe© entre "EL CONSEJe>” y “LA CGh3TRAT!§TA», será $ometida a ARREGLO DiRECTO, las

partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de sus representantes Éegaie s o delegados

especia inIco te acreditados, mediante trato directo cuya tiempo de duración no podrá exceder de treinta dias,

dejando constancia escrita en acta, de los puntos con{roverüdo s y de las resoluciones en su caso, y después de

haberse in{en&do ei aneg io directo sin solucionar alguna diferencia, esta podrá ser ©sueita por los tdbunaies

corre$porldientes, con asiento en esta ciudad. ViGÉSIMA. TERMiNACiÓN BiLATERAL. Las partes contratar@ s

podrán, de conformidad al añícdo noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Admini${ración Püt>tica, dar por terminado biiateraimen te fa relación juridica que emana €iet presente contrato,

debiendo en tai caso emkirse la resolución corre$pondieíüe y otorgarse ei in$#urñento de ©sciliación en un plazo

rta mayor de ocho dias hábiles, después de na$$cada ta} resoiuciórt. ViGÉSiMA PRiMERA. FORMAS DE

TERMiNACIÓN. “EL CONSEJCY podrá dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad aEguna de su

parte, en bs casas siguientes: a) Que “LA COhiTF{ATt STA” no cumpla con ia píe$entaeión de ta Garantía de

Cumplimiento de Contra{o; b) Por la mora de «LA CONTRATiSTA” en el cumplimiento de la prestación del servicio

o de cu8Équier otra obligación contractuai; c) Por un servicio de menor caiÉc§ad at ofertado; y d) De conformidad a

to que establece !a cláusuia an@dor, en caso que et servicio sea inaceptable por no estar de acuerdo con ta$

especñcacione$ convenHas; en tal situación, “EL CONSEJO” cmtratará el servicio con !3 ernpnsa que nejw

convenga a sus intereses, sin pequicio de las sanciones a que se hubiere hecho acreedora “LA C€:>NTRAn STA"

por el irlcumpümieMo del contrato. VIGÉ$1MA SEGUNDA. JURiSDICCiÓN Y LEGISLACIÓN APLiCABLE. "LA

CONTRATiSTA” para d cumplimiento de este contrato se $ornete a la juN$dicción de ios Tri!>unab$ de esta ciudad,

la cual señala como domicilio especiai, y a :o dispuesto en el aÑjcyjo cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública y a la Ley de ia Corte de Cuentas de la RepükÑica, det>Éencio efectuar

cualquier reclamo únicarnente por tas vías que establecerl las Leyes de ta República. VtGÉ SIMA TERCERA.

NOTiFiCACgONE S. Todas las notificaciones entre las paRes, referentes a la ejecución de este contrato, serán

válidas solamente cuando sean hechas porescd{o a !as direcciones de las partes contratan{es, para cuyos efectos

!as partes señalan coma iu9ar para recibir nod$caciones ios siguientes: “EL CONSEJO” en Colonia San Francisco,
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Final ed ie Los Abetos, número ocho, San $aivactor, departamento de San Salvador y “LA COF4TMTISTA”, en

Residencial TazumaÉ, Avenida Los Bam!)CIes núrnero 1, San SaivacIar, Departamento de San Salvador. Así nos

expn$amos los compa©cientes, quiénes enter8dos y con$cÉentes de los térrnirtos y efectos legales del presente

contrato, por convenir así a los intereses de nuestros rep@sen{ados, raüficarno$ su contenido, en fe de io cual

ñrmamo$ en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de enero de! año dos mil veintitrés.

%Ti;i
}{:>

Mi@miren ANG

jCbCOÑéCJO
ABMgNÉ$TRADOR ÚNiCO PROPiETARiO

O. & M. MANTENIMIENTO Y SERVICIO$ S.A. DE C.V,

La Jefa de la Iii;;==iii3:iii y
Contrataciones InstItucional del Conseio Nadonal
de la Judicatura ACLARA: que la presente es una

c»pla oHgln8ll a 18 cual le here>n eliminados ciertos

elemental pere Ir con%filón en versIón públi@ de
mnfonnld8d 81 AH, 30 de la Ley de Ams3 a la
Infom8dón pública
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